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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

 FECHA:   TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  ACOSO LABORAL Nº 2020-00069-00 

DEMANDANTE:  ROSALBA RAMÍREZ CONTRERAS     

DEMANDADO:   GASEOSAS HIPINTO S.A.S. 

ASUNTO:   RECHAZA DEMANDA   

 

Mediante auto del 27 de febrero de 2020 se inadmitió la demanda formulada por 

ROSALBA RAMÍREZ CONTRERAS, y como consecuencia se concedió el termino de 

5 días para fuera subsanada (Fl. 139).  

 

Examinado el plenario, encuentra el Despacho que no fueron emendadas las 

deficiencias señaladas en el auto que antecede, razón por la cual el Despacho 

dará aplicación a lo establecido en el inciso 4 del artículo 90 del Código General 

del Proceso, esto es rechazará la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de acoso laboral promovida por 

ROSALBA RAMÍREZ CONTRERAS en contra de GASEOSAS HIPINTO S.A.S., por lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVESE lo actuado, dejando las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
LKFB/CARP 
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